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RESUMEN MEMORIA DE ACTIVIDAD Y RESULTADOS   2023/2024 

1- LÍNEA DE ACTUACIÓN.  Los lineamientos de actuación de nuestro Instituto 
(I.P.A.R.C.) en la función académica que desarrolla en nuestro CAMDP, se 
direcciona hacia los siguientes objetivos, manteniendo su línea de trabajo: 

 

 
 
. Impulsar la actividad académica e investigativa específica de la ciencia de la mediación en 
nuestro Colegio, aplicando metodología docente en los contenidos, fomentando la calidad, 
manteniéndose dentro de las propuestas desafiantes de la   innovación tecnológica. 
 
.  Promover la vocación de trabajo coordinado y colaborativo, en un ambiente de permanente 
interacción, donde todo aquel que comprometa su esfuerzo pueda destacar sus habilidades y 
sus conocimientos, resignando cualquier tipo de egoísmo o personalismos, respetando los 
principios inclusivos en todas sus aristas.  
 
. Armonizar procedimientos y métodos con aplicación de técnicas académicas, propendiendo 
a un ambiente cálido y participativo, intentando vehiculizar el imprescindible compromiso de 
nuestros colegas mediante el apoyo y el seguimiento de sus intereses temáticos, 
impulsándolos a comprometerse.  
 
. Recuperar la participación de los colegas mediadores y abogados no mediadores que se 
interesen en la tarea de investigación de nuestra incumbencia y en el desarrollo de las 
diversas temáticas relacionadas con la Teoría del Conflicto en sus distintas ramas, como así la 
producción de trabajos que la actividad de las comisiones pudiere elaborar en la acción, 
favoreciendo su divulgación. 
 
. Capacitar mediante talleres, cursos y/o disertaciones, en estrecha colaboración e 
integración con nuestro Colegio sus órganos académicos, con profesores y entidades 
educativas locales nacionales e internacionales en la medida de los recursos, financiación que 
se le asigne ante proyectos de intercambios académicos de información e innovadores, 
orientados a lograr acercarnos a la excelencia.   
 



. Integrar a los jóvenes y nóveles abogados como a los jóvenes y nóveles mediadores, a los 
fines del conocimiento del arte y ciencia de la mediación, dejando abierta su inclusión en 
nuestras áreas de trabajo conforme sus intereses.  
 
. Incorporar permanentes debates relacionados con la integración y efectos de los avances 
tecnológicos, en especial, la transversalidad de la tecnología inmersiva y no inmersiva 
(2D,3D) en el campo de la mediación y la resolución de conflictos  
 

 

 

2. EJECUCIÓN PLAN DE TRABAJO COMPROMETIDO AÑO 2022-2023 

Se ha dado cumplimiento al plan de trabajo propuesto, conforme las exigencias reglamentarias, 

logrando la convocatoria de profesionales de nuestra ciudad de destacada trayectoria 

internacional y nacional, que enriquecieron nuestra propuesta; asimismo, se estableció el contacto 

con los mediadores interesados en la actividad académica, proyectando actividades que luego se 

fueron desarrollando. 

3. EXPOSICIONES Y TALLERES ACADÉMICOS   MULTIDISCIPLINARIOS Y MULTIORGÁNICOS- 

 

En el amplio criterio participativo que sostiene este Instituto, se han generado charlas y 

disertaciones de docentes con dedicación tanto dentro de nuestra órbita educativa como   

internacional, como así de colegas mediadores y abogados no mediadores, resultando las mismas 

de alto nivel académico, informativo y retro alimentante. 

 

 

 

 

4.  PROYECTOS: 

Se trabajó internamente en la proyección de exposiciones y diversas actividades académicas para 

el año 2022, las que se fueron organizando en el decurso de dicho año comenzado a proyectar 

durante el decurso del año en curso, nuevas actividades que se gestionarán oportunamente, 

adaptadas a los cambios operados por la virtualidad que los mediadores aún siguen sosteniendo 

en su especialidad no obstante la posibilidad híbrida en la gestión autorizada por preceptos 

legales.  

5.  DISPONIBILIDAD ACADÉMICA EN ASESORAMIENTO:  Este Instituto, se encuentra 

permanentemente dispuesto a las consultas tanto institucionales como profesionales que se nos 

recabe o derive, como único ámbito académico en la materia específica de prevención, 

administración y resolución de conflictos. 

5. CONTINUIDAD ACTIVIDAD COMISIONES 



Se alentó y seguirá alentando a las comisiones de trabajo a acompañar al Instituto en su interés 

por el desarrollo de   propuestas de trabajos de investigación y a exponer temas (entre  otros) 

como los atinentes a:  1) MEDIACIÓN, 2) ASPECTOS PROCESALES DE MEDIACIÓN Y 

JURISPRUDENCIA 3) NEGOCIACIÓN Y CONCILIACIÓN 4) ARBITRAJE 5) MEDIACIÓN ELECTRÓNICA 6) 

DEONTOLOGÍA Y ÉTICA EN MEDIACIÓN, interviniendo en ella los miembros interesados. En sus 

intervenciones, se discutieron temas diversos, se proyectaron trabajos, algunos en elaboración, 

propugnando la inclusión de todo mediador activo con interés en la actividad. 

 

6. REUNIONES DEL IPARC Y COMISIONES: 

Se fijaron fechas de encuentros del equipo de dirección para evaluar y proyectar actividades y 

también se elaboró un cronograma de reuniones para desarrollar temas puntuales en relación a 

las distintas temáticas, conforme se fueran proponiendo y resultaran de interés de los 

mediadores. Estos encuentros, contaron con el acompañamiento y guía de los miembros del 

equipo directivo del Instituto. Se trabajó de manera conjunta, en el análisis y exposición de los 

temas, favoreciendo la discusión con espíritu crítico, conforme el interés, la predisposición y la 

colaboración de los mediadores que voluntariamente concurrieran, teniendo como marco de 

referencia, las distintas actividades proyectadas, las doctrinas, teorías y métodos aplicables a 

nuestra especialidad, manejando siempre criterios docentes y profesionales específicos.  

.15/03/2023 .- Primera reunión del Instituto con la concurrencia de los miembros titulares y 

demás colegas.- Elaboración de temas a desarrollar.  

26/04/2023.- Charla titulada “PRUEBA ELECTRÓNICA, llevada a cabo por los miembros titulares 

Dras. Silvana Vivani y Cristina Soria, para abogados y abogados mediadores.  

31/05/2023.- Reunión mensual del IPARC con miembros titulares y nuevos miembros.-  

21/06/2023.- Reunión interna del IPARC.- 

28/06/2023.- Actividad académica del IPARC titulada: “La mediación y el uso de la Plataforma 

Zoom. Disertante Sebastián Llanos ( Abogado-Mediador).-  

12/07/2023.- Segundo encuentro de Actividad académica del IPARC sobre “Mediación y el uso de 

la plataforma Zoom.- Disertante: Sebastián Llanos ( Abogado-Mediador).- 

30/08/2023.- Actividad académica del IPARC, dirigida a abogados y abogados mediadores 

titulada “Sistema Mediare, cuestiones prácticas. Disertantes: Mabel Susana La Rocca y Maria 

Julia Gonzalez Altamiranda ( abogadas-mediadoras).- 

27/09/2023.- Actividad académica del IPARC, dirigida a abogados y abogados mediadores 

titulada “ Funcionalidad del Sistema Mediare, paso a paso. Disertantes: Mabel Susana La Rocca 

y Maria Julia González Altamiranda ( abogadas-mediadoras).-  

25/10/2023.- Reunión interna del IPARC.-  



29/11/2023.—Reunión Interna del IPARC.-  

15/12/2023. Asistencia del IPARC al Encuentro de Institutos Académicos de fin de año 

convocados por el CAMDP con la presencia de las autoridades del Instituto y miembros titulares.-  

27/12/2023.-Ultima reunión del Instituto con las autoridades y miembros titulares que nos 

acompañaron para despedir el año y hacer un balance de las actividades llevadas a cabo.-  

05/02/2024.- Asistencia a la Reunión de Institutos Académicos a las 13hs por el Consejo 

Directivo del CAMDP.- 

 

7. INTERACCIÓN: 

Se trabajó en colaboración e interacción permanente, con organismos de gestión, con Institutos y 

órganos de nuestro Colegio, lo que permitió un mayor conocimiento de la información relevante 

para nuestra especialidad, redundando en beneficio de nuestros mediadores; de igual manera, se 

interactuó con los órganos de justicia, logrando también un acercamiento provechoso en intentos 

de obtener un mayor conocimiento de sus criterios para resolver en temas de mediación.  Como 

institución académica, priorizamos los aportes de las nuevas tendencias evolutivas en nuestro 

quehacer, donde las prácticas restaurativas del derecho, han tenido una fundamental eclosión en 

el campo de la mediación, como principios que vienen a producir un verdadero cambio en la 

mirada, sosteniendo de manera efectiva los principios que promueven la defensa de los derechos 

humanos. 

 

8. BALANCE: 

En mérito a la actividad desarrollada, entiende este Instituto, haber aportado a nuestro Colegio de 

Abogados, una gestión académica e investigativa,  en consonancia con el interés evidenciado por  

los mediadores  de nuestro  departamento judicial, provocándolos en la medida de lo 

humanamente posible hacia el acercamiento de lo estrictamente académico y práctico, 

impulsándolos e  intentando contactar a nuestra institución colegiada con los nuevos avances 

teóricos desde  perspectivas  transformadoras  de nuestra práctica, en consuno además,  con los 

lineamientos de  los movimientos  sociales humanistas e inclusivos, que dirigen los necesarios 

cambios y a los cuáles se orientan y  adecuan nuestras metodologías  de trabajo , manteniendo  el 

permanente respeto por la temática de derechos humanos en su aplicación a nuestra 

especialidad, seleccionando los temas de las disertaciones en esa dirección , creyendo haberlo 

logrado, siendo nuestra intención, continuar en esa línea.No cejamos en nuestro intento de 

convocatoria a nuestros colegas, no dejando de observar la coyuntura actual que limita la 

aplicación de tiempo y esfuerzos de los mismos hacía este camino dada la pirámide de intereses 

existentes.  
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